
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00243142--UNC-ME#FCE

 
VISTO:

La situación sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19 generada por el virus
SARS-CoV2, y

CONSIDERANDO:

Que, en ese marco, la Universidad Nacional de Córdoba ha ordenado una serie de
medidas tendientes a disminuir la propagación del virus SARS-CoV2 y la consiguiente
afectación a la salud pública interpelando la máxima colaboración de toda la comunidad
universitaria a tomar los recaudos que sean necesarios para evitar la transmisión de la
enfermedad COVID-19;

Que por Resolución Rectoral N.° 562/2020 y modificatorias se aprobó el Protocolo
Básico Preventivo con los lineamientos básicos y medidas de protección en materia de
prevención, higiene y seguridad en los distintos ámbitos sujetos a la jurisdicción de esta
Universidad para el cuidado de las/os trabajadoras/es de esta Casa de Trejo y del
entorno en general;

Que mediante EX-2021-00243142--UNC-ME#FCE la Facultad de Ciencias Económicas
solicitó autorización para el retorno a las actividades académicas esenciales
presenciales de la Escuela de Graduados de esa Unidad Académica, con el respectivo
protocolo que tendrá aplicación mientras dure el distanciamiento social, preventivo y
obligatorio;

Que dicho protocolo fue elevado a este Vicerrectorado para su consideración por el
Consejo para la Prevención de la Seguridad de la UNC y posteriormente, aprobado por
Resolución Decanal N.° 559/2021;

Que con fecha 2 de junio se elevó al Sr. Coordinador General del Centro de
Operaciones de Emergencia de Córdoba (COE), Dr. Juan Ledesma, la solicitud de
habilitación de dichas actividades esenciales presenciales y el Protocolo
correspondiente para su consideración y se expidió estableciendo que el protocolo
propuesto resulta correcto desde el punto de vista de la bioseguridad, conforme las



normas, protocolos y demás instrumentos sanitarios vigentes y dispuso aprobar dicho
instrumento, habilitando las actividades de acuerdo a los lineamientos allí establecidos;

Por ello,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Protocolo Básico Preventivo para actividades de
enseñanza presencial en la Escuela de Graduados de la Facultad de Ciencias
Económicas, que será aplicado mientras esté vigente el distanciamiento social,
preventivo y obligatorio y que como Anexo I forma parte integrante de la presente,
conforme a los términos emitidos por la autorización del Centro de Operaciones de
Emergencias de Córdoba (COE).

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Comuníquese y gírese a la Facultad de Ciencias
Económicas a sus efectos. Dése difusión.
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1. ANTECEDENTES. 


En el contexto de emergencia ante la propagación del virus SARS-CoV-2 y su potencial 


infección, se aplicará el siguiente plan de preparación y respuesta en el establecimiento 


con el fin de evitar/minimizar la transmisión de la enfermedad entre los distintos actores. El 


presente documento será actualizado toda vez que se considere necesario. El coronavirus 


SARS-CoV-2 es causante de la patología COVID-19. Dicha infección puede causar 


afecciones que varían de moderadas a severas y, en algunos casos, pueden ser fatales.  


Los síntomas de COVID-19 típicamente incluyen fiebre, tos seca, dificultad para respirar, 


dolor de garganta, trastorno del olfato (anosmia) y/o trastorno del gusto (ageusia). Cabe 


aclarar que las personas que presenten dicha sintomatología NO deben asistir a esta ni a 


ninguna otra dependencia de la UNC, debiendo proceder de la siguiente manera: 


 Docentes: deberán notificar de manera inmediata al Área de Personal y Sueldos y a 


sus superiores directos. 


 Alumnos/as: deberán avisar de manera inmediata a la Secretaría de Asuntos 


Estudiantiles y sus contactos estrechos de los últimos cinco días. 


 


 


2. OBJETIVO: 


Establecer las medidas de prevención, control y contención adecuadas para evitar el 


contagio de COVID-19 de persona a persona y la propagación del virus SARS-CoV-2 de 


objetos a personas durante las actividades de enseñanza presenciales. 


 


 


3. ALCANCE Y APLICACIÓN: 


Este protocolo es aplicable a actividades de enseñanza presencial que se desarrollan en la 


Escuela de Graduados (EDG) de la Facultad de Ciencias Económicas por parte del personal 


docente como así también los/as alumnos/as que asistan a clases presenciales.  


Este protocolo comprende: 


A- El ingreso y egreso de los/as alumnos/as hacia y desde las aulas disponibles en el 


edificio Escuela de Graduados. 


B- El comportamiento y normas internas dentro del establecimiento (ver pág.12). 
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El presente Protocolo tendrá vigencia desde el momento en que sea aprobado mediante 


resolución decanal. El mismo no reemplaza a ningún otro instructivo específico sobre pautas 


de prevención que sea propio de cada actividad, sino que lo complementa brindando un 


marco general básico. En caso de existir procedimientos o recomendaciones legales con 


indicaciones más exigentes, prevalecerán estas últimas sobre las expresadas en este 


documento.  


 


Para el desarrollo de actividades esenciales se debe tener en cuenta que: 


3.1) Se pueden considerar que además de las pautas ya conocidas de permanente uso 


correcto de barbijo, higiene de manos, cuidados al toser o estornudar, limpieza y 


desinfección de espacios y distanciamiento entre personas, se debe: 


a. reducir la cantidad de personas en espacios cerrados, 


b. mejorar la ventilación, 


c. excluir los focos de propagación (contagiados) de los ambientes compartidos 


d. reducir el tiempo de exposición. 


3.2) La información sobre la evolución de la situación sanitaria y la significativa expansión de 


los casos confirmados, sumado a la aparición de nuevas variantes del virus con fuerte 


afectación en personas jóvenes y mayor capacidad de contagio, hace necesario que las 


actividades presenciales que se puedan habilitar sean solo en aquellas estrictamente 


esenciales, planificadas bajo medidas preventivas eficaces y con la menor cantidad de 


participantes posible. 


3.3) Los resultados de investigaciones recientes han confirmado que el mecanismo principal 


de la propagación del virus es a través de los aerosoles emitidos por la exhalación de aire 


de las personas y por ello surge como medida técnica preventiva de importancia una 


correcta ventilación de los ambientes. En lugares cerrados las personas están respirando aire 


ya respirado por otras y, por lo tanto, si hay alguna persona infectada, aunque no presente 


síntomas, puede emitir aerosoles con virus al ambiente y ser inhalado por alguien más: aquí 


la ventilación, como medida técnica de bioseguridad, tiene prioridad. Para lograr una 


adecuada ventilación se requiere la circulación permanente de aire, en lo posible cruzada. 


Cuando haya bajas temperaturas, para una correcta ventilación, se debe mantener 


abiertas las ventanas como mínimo 5 cm de manera permanente, pero eso dependerá 


además del tipo de actividades desarrolladas y la cantidad de personas. 
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3.4) Un factor clave es la eliminación de focos de propagación. Las adecuadas condiciones 


de ventilación por sí solas reducen la probabilidad de contagio en ambientes cerrados, pero 


no eliminan el riesgo de contagio. Para ello es muy importante enfatizar el compromiso de 


los docentes, no docentes y estudiantes de manifestar verazmente en las declaraciones 


juradas su condición de salud y su relación con contagiados o contactos estrechos. 


3.5) Otro factor importante es el tiempo de exposición. Es por eso que se sugiere la adopción 


de pausas en el desarrollo de las clases. Se puede asumir, siguiendo el criterio precautorio, 


que la duración continua máxima admitida es el tiempo que un grupo de personas puede 


realizar una actividad en un espacio cerrado de modo corrido, antes de hacer una pausa 


para ventilar el lugar y luego continuar. Si bien no hay valores establecidos, es una 


estimación que se considera como conveniente. La adopción de este parámetro 


complementa a las medidas ya propuestas para lograr una adecuada ventilación en los 


espacios cerrados y sirve para reforzar el recambio del aire viciado. Un valor aproximado 


puede ser de una hora, pero su valor dependerá del tipo de actividad practica realizada. 


3.6) Si hay casos confirmados de contagio en docentes y no docentes, la UA debe relevar 


información sobre lo realizado por el personal en los días previos en razón de que COVID-19 


es considerada presunta enfermedad profesional (DNU 39-2021). La Resolución SRT 10- 


2021 requiere que el empleador describa, en el formulario que se encuentra en esta norma 


legal, el puesto de trabajo, las funciones, actividades o tareas habituales desarrolladas, así 


como las jornadas trabajadas fuera del domicilio particular del/la trabajador/a, entre los tres 


(3) y catorce (14) días previos a la primera manifestación de síntomas y emita una 


constancia que esté disponible para el personal afectado. 


3.7) Todas las acciones planificadas y realizadas por el Comité de Emergencia COVID-19 de 


la UA serán registradas para dejar constancia sobre lo actuado en materia de bioseguridad. 


3.8) Se sugiere que la planificación de las actividades académicas presenciales, preparada 


por la Secretaría Académica de la Facultad con el aporte de las cátedras involucradas, 


esté acordada y coordinada por el Comité de Emergencia de la FCE, sea difundida y 


conocida por el personal docente involucrado y se archive como evidencia de la gestión. 


3.9) Se recomienda a la UA que realice auditorías sobre el cumplimiento de la planificación 


mencionada, como así también de todos los protocolos, instructivos, registros y medidas de 


bioseguridad desarrolladas y aprobadas. Esas auditorías deben quedar archivadas como 


evidencia del compromiso con la gestión preventiva. 
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4. DEFINICIONES: 


ASySO: Asesor de Seguridad y Salud Ocupacional, profesional matriculado con estudios de 


grado o posgrado en higiene y seguridad en el trabajo que actúa como encargado del 


servicio en esta especialidad en una determinada dependencia de la UNC. 


OGHSMAL: Oficina de Gestión de Higiene, Seguridad y Medioambiente Laboral de c/ UA. 


Contratista: Empresa encargada de la ejecución de la obra. Para sus trabajadores y en este 


documento, oficia como empleador. 


CPS: Consejo de Prevención para la Seguridad. Entidad conformada por todos los ASySO 


de las distintas dependencias. 


SySO: Seguridad y Salud Ocupacional. 


Política de SySO: compromisos generales de una organización relacionados con su 


desempeño de Seguridad y Salud Ocupacional. La política proporciona un marco de 


referencia para definir los objetivos y llevar a cabo las actividades de SySO. 


EPP: elementos de protección personal. 


 


5. RESPONSABILIDADES: 


- La FCE debe conformar el Comité de Emergencia tal como lo recomienda la RR-2020/624 


su modificatoria la RR-2020/584. Este tiene como función analizar las actividades que se 


desarrollan en la Escuela de Graduados (EDG) y elaborar un plan de acción 


considerando, entre otras, las: 


o a. acciones de índole técnica tales como la provisión de recursos específicos, 


o b. medidas de índole administrativo que implica la confección de instructivos 


de trabajo seguro ITS específicos, la entrega de Equipos de Protección Personal 


y su registro. 


o acciones de sensibilización a través de capacitación del personal, difusión de 


pautas por medios electrónicos y señalización mediante cartelería 


- Autoridades FCE: deben dotar de recursos necesarios para cumplir con este protocolo. 


- Áreas de vigilancia: deben ejecutar las medidas de control pautadas en este protocolo. 


- Mantenimiento/Servicios Generales/Limpieza: debe gestionar y planificar el programa de 


limpieza y desinfección pautadas en este protocolo  


- Docentes, nodocente y alumnado de EDG: cumplir con todo lo indicado en el protocolo. 


- Coordinador/a Infraestructura/OGHSMAL: deben difundir y actualizar los protocolos. 
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6. DESARROLLO: 


En el acceso norte (puerta principal, ubicada frente a playa de estacionamiento FCE) se 


emplazará el filtro sanitario, un espacio señalizado que contendrá los siguientes elementos: 


a. Una alfombra de fieltro o trapos de piso de 50 x 50 cm embebidos en una solución 


acuosa de hipoclorito de sodio en concentraciones de 0,5% (Ej.: en la concentración 


de 55 g de cloro por litro de lavandina comercial, se agrega un litro de ésta a un 


balde de 10 litros de agua). El mismo deberá ser renovado diariamente (ver pág.12). 


b. Un mostrador donde se dispondrá de alcohol en gel y/o solución hidroalcohólica al 


70% para higienización de manos. 


c. Un escritorio donde se contará con el termómetro infrarrojo para medir temperatura, 


las planillas de registro del personal ingresante a la dependencia, y elementos de 


protección personal (barbijos/tapabocas y máscaras faciales) para entregar. 


 


 


Imagen 1: Filtro sanitario en acceso a EDG 


 


6.1. Ingreso a la dependencia: 


a. Toda persona debe contar con la declaración jurada previamente gestionada en el 


Portal de Trámites FCE de la facultad (Anexo 8). 


- Pizarra con 
información COVID 


- Control de ingreso 
- Termómetro infrarrojo  
- Solución hidroalcohólica 
- Barbijos/Tapabocas 
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b. En el ingreso, las personas deben limpiarse los pies en el fieltro/trapo de piso seco 


(para eliminar restos de polvo y/o suciedades) y luego harán lo propio en el 


fieltro/trapo de piso embebido en solución acuosa de hipoclorito de sodio. 


c. En el mostrador, las personas deben higienizarse las manos con solución 


hidroalcohólica al 70% o con alcohol en gel.  


d. El encargado de la guardia debe controlar posible síntoma de fiebre y realizar 


medición de temperatura con termómetro infrarrojo (para evitar el contacto directo). 


El personal que presente temperatura igual o menor a 37,5° C se considera sin indicios 


y puede ingresar a su puesto de trabajo. 


e. Para finalizar, los ingresantes deberán registrarse en el sistema de registro habilitado 


que constará de un reporte de trazabilidad (Anexo 7). 


 


6.2. Las personas que tengan estos síntomas no deben concurrir a la FCE: 


a. Tos. 


b. Dificultad para respirar (sentir falta de aire). 


c. Fiebre (más de 37,5°C) 


d. Escalofríos. 


e. Dolor muscular. 


f. Dolor de garganta. 


g. Pérdida reciente del olfato o el gusto. 


 


6.3. Dentro de la dependencia, todas las personas DEBEN: 


a. Lavarse las manos con abundante agua y jabón periódicamente antes y después 


de manipular basura, desperdicios, alimentos, de comer, luego de tocar superficies 


públicas, después de utilizar instalaciones sanitarias.  


b. Limpiar regularmente las superficies de su lugar de trabajo.  


c. Cubrirse con el pliegue del codo cuando tosa o estornude.  


d. Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca.  


e. Guardar distancia, entre 1,5 y 2 metros.  


 


 


7. CONCURRENCIA DEL PERSONAL DOCENTE A LA DEPENDENCIA:  


Según RR 844/20 el personal de la dependencia que concurra a los establecimientos debe: 
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a. En caso de que las autoridades nacionales/provinciales así lo solicitaren, deberá 


obtener el Certificado Único Habilitante para circulación – Covid19, accediendo al 


link https:www.argentina.gob.ar/circular/ 


b. Realizar la capacitación virtual “Protocolo de Prevención COVID19” del Campus 


Virtual de la UNC o la que la dependencia solicitante establezca como necesaria.  


c. Disponer de los Elementos de Protección Personal (EPP) en caso de no poseer, serán 


provistos a pedido del solicitante. 


 


7.1 Personas dispensadas del deber de asistencia al lugar de trabajo  


Las personas pertenecientes a grupos de riesgo no deben exponerse, evitando asistir a los 


lugares de trabajo. Integran este grupo:  


a. Personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave. 


b. Personas con afecciones cardíacas graves. 


c. Personas con su sistema inmunitario deprimido. 


d. Personas con obesidad grave. 


e. Personas con diabetes. 


f. Personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis. 


g. Personas con enfermedad hepática. 


h. Personas mayores de 60 años. 


i. Mujeres embarazadas o en periodo de lactancia. 


j. Otros, según definición de grupo de riesgo del Min. de Salud y sus actualizaciones. 


Las personas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado del niño,  


niña o adolescente tienen justificada su inasistencia a las actividades presenciales. Cabe 


aclarar que la inasistencia a los edificios de la FCE no exime a esa persona de la realización 


de actividades por medios virtuales. 


 


 


8. CAPACITACION 


Quienes asistan a la EDG para llevar a cabo actividades presenciales deben manifestar 


haber realizado la capacitación denominada “Protocolo de Prevención COVID19” que se 


encuentra disponible en el Campus Virtual de la UNC. El link de acceso a la capacitación 


en Campus Virtual de la UNC es: https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-


v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/about 



https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/about

https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/about
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Cabe aclarar que el ASySO debe capacitar docentes y no docentes en este protocolo, en 


medidas de bioseguridad y demás temas que considere necesario para evitar contagios. 


 


 


9. CAPACIDAD DE OCUPACIÓN DE CADA AULA  


Para el cálculo de las capacidades de cada sector se tomó lo establecido al respecto por 


la Universidad Nacional de Córdoba en su RR 562/2020 Protocolo Básico Preventivo Covid19 


(en el punto 1.2.), lo dictaminado por el Consejo Federal de Educación (CFE), a saber: 


 


PLANTA BAJA 


 Auditorio 1: 18 personas.  


 Auditorio 2: 18 personas.  


 Auditorio 3: 18 personas. 


 Auditorio 4: 18 personas. 


 Secretaría: 2 personas. 


 Dirección: 2 personas. 


 Administración: 2 personas. 


 Sala de reuniones: 4 personas. 


PLANTA ALTA 


 Oficina 1: 1 persona.  


 Oficina 2: 1 persona.  


 Oficina 3: 1 persona.  


 Secretaría Ejecutiva: 1 persona.  


 Oficina 4: 2 personas.  


 Sala de Estudio 1: 2 personas.  


 Sala de Estudio 2: 2 personas.  


 Sala de Estudio 3: 2 personas.  


IMPORTANTE La disposición de las butacas en las aulas en todo momento debe ser tal 


que asegure una distancia de 4 metros entre el docente y la primera fila, y una distancia 


entre de 1,50 metros entre butacas, tal como figura en el esquema del Anexo 1.  


 


 


10. VENTILACIÓN DE LAS AULAS  


a. El mecanismo principal de la propagación del virus es por medio de aerosoles. De allí 


la importancia de una correcta ventilación en ambientes cerrados ya que las 


personas están respirando aire ya respirado por otras y, por lo tanto, si hay alguna 


persona infectada, aunque no presente síntomas, puede emitir aerosoles con virus al 


ambiente y ser inhalado por alguien más. Por lo tanto, la ventilación, como medida 


técnica, tiene prioridad. Para lograr una adecuada ventilación se requiere la 


circulación permanente de aire, en la medida de lo posible cruzada abriendo 


puertas y ventanas exteriores, (ventanas y puertas en lados opuestos) y de manera 


continua. Cuando haya bajas temperaturas, para una correcta ventilación, se debe 
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mantener abiertas las ventanas como mínimo 5 cm manera constante según el 


Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Nación (MinCyT). 


b. Las aulas o espacios comunes asignados deben mantenerse en todo momento 


ventilados: las puertas y ventanas permanecerán abiertas. Sera necesario que la 


autoridad responsable de la actividad haga efectivo este procedimiento. 


c. En el caso de los auditorios de la EDG se realizó la modificación de los equipos 


acondicionadores de aire (tipo Roof Top) que alimentan cada uno de los 4 auditorios, 


la cual consiste por una lado en la fabricación a medida e instalación de una toma 


de aire exterior (incluye tobera con rejilla y filtro para retención de partículas) con lo 


cual se genera permanentemente una presión positiva del aire exterior; y por otro 


lado la fijación de una tapa metálica en el conducto de retorno, evitando así, la re-


circulación de aire viciado del ambiente. De esta manera se logra la renovación del 


aire en todo momento (ver Anexo 1).        


 


11. ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA 


a. Debe prepararse un esquema que muestre la ocupación máxima admitida para 


cada aula o gabinete, de manera que el cuerpo docente conozca la capacidad 


disponible y pueda organizar sus asignaturas con actividades académicas 


presenciales esenciales y remotas. 


b. Cada cátedra será responsable de la actividad académica a desarrollar de manera 


presencial. Se debe organizar de tal forma que cumpla con el factor de ocupación 


indicado y las normas de bioseguridad vigentes.  


c. Para evitar aglomeración de personas en los distintos sectores, se indicará a alumnos, 


docentes y nodocentes, los días y rangos horarios en los que puedan ingresar y 


permanecer en la dependencia. Esta programación, junto con el factor de 


ocupación de cada aula u oficina, será previamente notificada y asignada por el 


Sistema de Gestión de Ingresos.  


d. Secretaría Ejecutiva de la EDG debe coordinar las actividades presenciales 


planificadas por las cátedras para que se pueda cumplir con este esquema de 


organización y evitar la superposición de horarios y la conglomeración de personas 


en espacios de la EDG.  
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e. Se debe priorizar la gestión, atención o asistencia de manera virtual, como así 


también el envío de documentación y material de estudio por vías digitales (Google 


Meet, Moodle, e-mail, entre otros).  


f. Se recomienda evitar la manipulación de papeles. Las oficinas de atención alumnos 


o donde deban trabajar simultáneamente dos o más personas (siempre que no se 


pueda respetar la distancia necesaria) se instalarán divisorios de acrílico que actúen 


de barrera para la transmisión del virus.  


 


 


12. MOVILIZACIÓN DE LAS PERSONAS HACIA LA DEPENDENCIA: 


Al movilizarse hacia el ámbito de la facultad, a su domicilio o algún lugar en particular 


inherente al estudio, las personas deben: 


a. Higienizarse con alcohol en gel, al subir y bajar del colectivo. 


b. Bajar del colectivo y/o del automóvil de a uno, respetando la distancia. 


c. Contar con la higiene obligatoria en los vehículos particulares (en caso de movilizarse 


hacia la dependencia en vehículos propios).   


 


 


13. COMPORTAMIENTO DE LAS PERSONAS DENTRO DE LA DEPENDENCIA  


Todas las personas que ingresen a la EDG para desarrollar actividades del proceso 


enseñanza aprendizaje, deben: 


a. Utilizar los accesos designados para el ingreso y egreso de la dependencia. 


b. Respetar y hacer respetar la capacidad de ocupación del área donde desarrollará 


sus tareas, ya sea como docente y así también como alumno/a. 


c. Evitar realizar reuniones o permanecer más de 15 minutos en locales de la EDG que 


no tengan ventilación que favorezca la circulación de aire. 


d. Evitar reuniones en pasillos y lugares de circulación, especialmente para el caso de 


alumnos. Al terminar sus clases los alumnos deben retirarse del edificio. 


e. Desplazarse únicamente por los circuitos indicados para dirigirse a sus aulas, 


previamente designadas, los cuales estarán demarcados en el edificio y señalizados 


en los esquemas (ver Anexos 1, 2 y 3) 


f. Respetar la distancia física de 2 metros durante toda la jornada. 
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g. Utilizar siempre los EPP (barbijos/tapabocas, máscara facial, lentes, guantes) 


correspondientes para cada tarea. NO SE DEBEN COMPARTIR. 


h. Mantener el orden e higiene del sector en forma permanente. 


i. Higienizar el puesto de trabajo, al finalizar la jornada laboral. 


j. Rociar el sector y/o elementos utilizados con solución hidroalcohólica al 70%. 


k. Desinfectar objetos personales (celular, llaves, etc) y la ropa de trabajo, al regresar a 


sus casas de acuerdo a las recomendaciones del anexo 3. 


l. Evitar el uso de los ascensores o bien, ingresar una persona por vez a cada ascensor. 


 


 


14. RECOMENDACIONES PARA TODAS LAS ÁREAS EN GENERAL  


En todas las áreas de la dependencia se debe: 


a. Priorizar la gestión, atención o asistencia de manera virtual, como así también el envío 


de documentación por vías digitales (GDE, e-mail, entre otros). Se recomienda evitar 


la manipulación de papeles. 


b. Disponer de dispensadores de alcohol en gel o solución hidroalcohólica al 70%  


c. Exhibir cartelería informativa respecto de las medidas de prevención y control en sitios 


del establecimiento accesibles y visibles a todo el personal.  


d. Ventilar aquellos sectores que se encuentren cerrados mediante la apertura de 


puertas y ventanas a fin de permitir el recambio de aire en el ambiente laboral. 


e. Mantener SIEMPRE los lugares de trabajo ventilados al igual que las aulas y salas de 


prácticas. Para ello, todas las aberturas que disponga el local deben permanecer 


abiertas. NO SE DEBE utilizar ventilación mecánica ni equipos de aire acondicionado. 


 


15. UTILIZACIÓN CORRECTA DE BARBIJOS Y TAPABOCAS  


Algunas consideraciones sobre los barbijos y/o tapabocas: Se debe tener siempre 


presente que estos elementos pierden su efectividad si se utilizan con barba o bigote, 


pues el bello se interpone entre este y el piel de cara, ingresando por aquí material. 


 


10.1. Obligación de usar protección respiratoria: 


a. Es obligatorio el uso de barbijo no quirúrgico en todo momento para todas las 


personas que ingresen a la EDG (FCE). Debe estar debidamente colocado de 
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manera tal que cubra en todo momento nariz, boca y mentón. Eventualmente, a 


criterio del ASySO puede ser necesario que alguien requiera máscara facial. 


b. La Coordinador/a Infraestructura/OGHSMAL debe realizar las gestiones para proveer 


elementos de protección personal docente y no docente relacionado con 


actividades académicas. 


c. La entrega de EPP al personal debe quedar debidamente registrada según lo exige 


la Res. SRT 299/11. El ASySO debe proveer planilla para el registro. 


d. Los alumnos deben traer sus barbijos desde su domicilio. 


 


10.2. Antes de manipular barbijos o tapabocas todas las personas deben: 


a. Lavarse las manos con agua y jabón o alcohol en gel con frecuencia. 


b. Evitar tocarse el barbijo mientras lo tenga colocado. 


c. Cambiarlo cuando este se humedezca. 


d. Eliminarlo responsablemente tras quitárselo. 


 


10.3. Cómo colocarse correctamente un barbijo: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


Imagen 2: Colocación correcta de un barbijo 


10.3. Cómo retirar correctamente un barbijo: 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


Imagen 3: Retiro correcto de un barbijo 
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16. FORMA CORRECTA DE HIGIENIZAR LAS MANOS 


 


Todas las personas que ingresen y permanezcan en la dependencia, deben higienizarse las 


manos correctamente, siguiendo las instrucciones de los siguientes gráficos: 


 


Imagen 4: lavado correcto de manos con agua y jabón 
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Imagen 5: higienización correcta de manos con solución hidroalcohólica al 70% 


 


 


 


17. DESCARTE DE LOS EPP (Elementos Protección Personal) 


Al retirarse, el personal lo hará por la puerta también ubicada en el acceso noroeste del 


edificio donde previamente deberá arrojar aquellos EPP desechables en un contenedor 
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(adecuado y correctamente identificado para ese tipo de residuos) que Servicios Generales 


dispondrá allí para ese fin. 


 


Imagen 6: Egreso de EDG 


 


 


18. MANEJO DE CASOS SOSPECHOSOS 


Este procedimiento es una guía básica sobre cómo actuar frente a la aparición de un caso 


sospechoso COVID-19, tanto para dependientes de la UNC, como para dependientes de 


las UUEE CONICET y terceros, o eventualmente alumnos, que pudieran experimentar 


síntomas compatibles con la enfermedad Covid-19. 


Estas recomendaciones son dinámicas y pueden actualizarse según aparezcan nuevas 


evidencias. El criterio general es considerar como caso sospechoso a la persona que 


presente los síntomas dados en ítem 6.2. 


Si una persona presenta alguno de los síntomas propios de COVID-19, debe considerarse 


como caso sospechoso y por lo tanto se debe proceder según el siguiente Procedimiento 


para el manejo de casos sospechosos: 


 El afectado debe avisar a la persona a cargo del control de ingresos/responsable de 


la actividad/médico de la facultad, estos síntomas y seguir sus indicaciones, según el 


presente protocolo.  


 La persona a cargo del control de ingresos/responsable de la actividad/médico de 


la facultad (quien debe primero colocarse doble barbijo), debe solicitarle al 


afectado que concurra a la sala de aislamiento temporario y evite el contacto con 


otras personas. 


- Cesto de residuos 


| 
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 La persona a cargo del control de ingresos/responsable de la actividad/médico de 


la facultad debe verificar que el afectado tenga correctamente colocado el barbijo 


y entregarle otro para que utilice doble barbijo. Debe transmitirle tranquilidad y 


pedirle que siga las indicaciones que se le brindarán en este proceso. 


 La persona a cargo del control de ingresos/responsable de la actividad/médico de 


la facultad debe tomar los datos del afectado y dar aviso de inmediato a Secretaría 


Técnica y al asesor de Higiene y Seguridad de la FCE. Éstos verificarán con 


quiénes estuvo en contacto reciente el afectado a partir de la información contenida 


en los registros de ingreso y también de los datos recabados sobre las tareas 


presenciales que estuvo realizando el afectado entre los 3 y los 14 días previos a la 


manifestación de los síntomas.  


 Secretaría Técnica debe dar aviso inmediato al superior directo de la persona 


afectada y al Área Personal. La persona designada del Área Personal debe 


comunicarse al 0800-122-1444 y seguir las instrucciones del Ministerio de Salud de la 


Provincia, acatando en todo momento lo indicado por el personal de esa 


dependencia oficial. Este será quien haga las averiguaciones sobre posibles 


contactos estrechos que el afectado haya tenido, y será quien determine las 


acciones a seguir. 


 En esta circunstancia la actividad presencial que estaba realizando el afectado se 


suspende. La persona a cargo del control de ingresos/responsable de la 


actividad/médico de la facultad y el responsable de la actividad deben solicitarles 


a  las personas que hayan tenido contacto cercano con la persona con síntomas 


sospechosos, que se mantengan en un mismo lugar y no se retiren hasta recabar 


información de éstas sobre otras actividades conjuntas y posibles contactos con la 


persona afectada. Secretaría Técnica debe coordinar la limpieza y desinfección con 


solución hidroalcohólica al 70 % de los implementos utilizados en el sector de trabajo 


del afectado y del espacio con soluciones desinfectantes efectivas contra el 


coronavirus SARS-CoV-2.  


 En cuanto al caso sospechoso, si no se cuenta con otra información sobre cómo 


proceder, la persona a cargo del control de ingresos/responsable de la 


actividad/médico de la facultad debe indicar a la persona afectada que se retire a 


su domicilio, que mantenga los dos barbijos bien colocados y el distanciamiento con 
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otras personas, que evite el transporte público, y que solicite inmediata atención 


médica y se realice el test para determinar si está contagiada.  


 Secretaría Técnica y el asesor de Higiene y Seguridad de la FCE deben estar en 


contacto con la persona afectada para conocer la evolución de su estado.  


 La persona considerada caso sospechoso debe permanecer aislada en su domicilio 


14 (catorce) días y seguir las indicaciones del médico. También deben permanecer 


en el domicilio los convivientes del caso sospechoso hasta tener el resultado de las 


pruebas, por ser potenciales contactos estrechos convivientes.  


 Si el resultado del test es positivo, la persona afectada es un caso confirmado de 


COVID-19 y debe continuar con el aislamiento y atención médica hasta recibir el alta 


epidemiológica. 


 Si el resultado del test es negativo, el médico será el encargado de evaluar 


clínicamente a la persona afectada, realizar el seguimiento de la evolución de los 


síntomas, indicar el tratamiento a seguir y establecer el momento en que se puede 


reintegrar a trabajar. La autoridad sanitaria debe indicar si existe riesgo 


epidemiológico para las personas que estuvieron en contacto con la afectada. La 


continuidad de las actividades laborales en el sector debe estar supeditada al criterio 


sanitario. 


 Si la persona es caso confirmado de COVID-19 positivo surge la condición de 


contacto estrecho (CE), considerando así a las personas que estuvieron vinculadas 


con el caso confirmado, es decir, que hayan convivido o compartido algún espacio 


a una distancia menor a 2 metros durante más de 15 minutos, inclusive desde las 48 


horas previas a la aparición de sus síntomas. Los compañeros que compartieron 


sector de trabajo con la persona afectada pueden considerarse CE si verifican las 


condiciones mencionadas. 


 La persona considerada contacto estrecho no debe asistir a su puesto laboral y debe 


comenzar un aislamiento durante 14 (catorce) días con el objetivo de verificar la 


aparición de síntomas a partir de la última exposición con el caso confirmado. 


 Los CE deben realizarse el testeo para confirmar o descartar ser COVID positivos. 


 Deben ser evaluados clínicamente por el médico para identificar los signos y seguir 


su evolución.  
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 Además, toda persona que estuvo junto o en proximidad a un contacto estrecho sin las 


medidas de protección adecuadas, a una distancia menor a 2 por más de 15 minutos, 


se considera contacto de contacto estrecho (CCE).  


 Los CCE se deben aislar hasta conocer el resultado del test realizado al CE. Deben 


consultar de inmediato al médico y seguir sus indicaciones.  


 Si el caso confirmado es personal docente o de personal de apoyo técnico o 


administrativo de la UNC, su inmediato superior o Secretaría Técnica debe informar al 


Área Personal y esta a su vez a la DGP, ya que por tratarse de una presunta enfermedad 


profesional en los términos que establece el DNU 39/2021, debe participar la ART (durante 


la vigencia del DNU 39/2021 o sus modificatorios, verificar esta situación). 


 El asesor de Higiene y Seguridad de la FCE debe recabar información sobre las 


actividades presenciales realizadas por las personas afectadas ya que la UNC, en 


carácter de empleador, debe declararlas en un formulario, tal como lo requiere la 


Resolución SRT 10/2021. Los datos a completar refieren a las tareas que realizó la persona 


fuera de su domicilio particular (en la dependencia donde se verificaron los síntomas) en 


las fechas comprendidas entre los 3 y los 14 días anteriores a los primeros síntomas. 


 En caso de haber padecido la enfermedad Covid-19 el afectado debe presentar a su 


inmediato superior o al Área de personal y sueldos un certificado de alta médica al 


reincorporarse.  


 En caso de realizar viaje dentro del país (fuera de la provincia de Córdoba): con 


anterioridad, enviar a su inmediato superior o al Área de personal y sueldos una nota, 


que tendrá carácter de declaración jurada, indicando días de viaje y lugar de 


permanencia.  


 En caso de viaje al exterior del país: Con anterioridad, enviar a su inmediato superior o al 


Área de personal y sueldos una nota, que tendrá carácter de declaración jurada, 


indicando días de viaje y lugar de permanencia. Al regreso realizar la cuarentena 


correspondiente establecida por el Ministerio de Salud Cumplida la cuarentena, y no 


teniendo síntomas compatibles con Covid-19, presentarse en el puesto de trabajo 


presentando a su inmediato superior y/o al Área de personal y sueldos una fotocopia del 


pasaporte con fecha de ingreso al país donde se corrobore el cumplimiento de la 


cuarentena. Cabe aclarar que, como la situación epidemiológica es variable, las 


condiciones de retorno a las actividades presenciales pueden ir variando según lo que 


dispongan los distintos Ministerios en cada momento.  
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19.  


ANEXO 1: RENOVACIÓN DE AIRE 


 


Imagen 7: trayectorias de flujos de 


inyección de aire en Planta Baja 
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ANEXO 2: TRAYECTORIAS DE INGRESO Y EGRESO - AULAS EN PLANTA BAJA 


 


 
Imagen 8: trayectorias de alumnos/as en Planta Baja 
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ANEXO 3: TRAYECTORIAS DE INGRESO Y EGRESO - OFICINAS EN PLANTA BAJA 


 


 


Imagen 9: trayectorias del personal en Planta Baja. 
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ANEXO 4: TRAYECTORIAS DE INGRESO Y EGRESO - OFICINAS EN PLANTA ALTA 


 


 


Imagen 10: trayectorias del personal en Planta Alta 
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ANEXO 5: PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ESPACIOS 


 


 


1.1. Las superficies que se tocan con frecuencia, las superficies del baño y el inodoro deben 


ser limpiadas y desinfectadas diariamente con un producto comercial de uso 


doméstico que contenga lavandina diluida preparado el mismo día que se va a utilizar. 


La concentración depende del punto a higienizar. 


1.2. La limpieza consta de dos etapas: primero la limpieza seca, mediante remoción con 


escobillones, con el fin de extraer partículas y material sólido (polvo, tierra, pelusas, 


papeles), teniendo mucho cuidado de NO levantar polvo para que no sea aspirado. 


1.3. Una vez realizada la anterior se procede con la limpieza húmeda usando soluciones 


jabonosas con agua y detergente de uso comercial.  


1.4. La limpieza húmeda es efectiva mediante el uso de agua y detergente siempre que 


se realice la apropiada fricción y se elimine todo material o suciedad visible, como 


acto previo a la limpieza para desinfección. 


1.5. El procedimiento de limpieza húmeda consta de dos pasos utilizando dos baldes.  


a. Limpieza inicial: En el balde Nº 1, se agrega agua y detergente.  


b. Se debe sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las superficies a 


limpiar (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, instrumental de trabajo 


etc.). Siempre desde la zona más limpia a la más sucia.  


c. Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


d. Desinfección: En otro balde, el Nº 2 (limpio) agregar agua, colocar lavandina, 


sumergir trapo Nº 2, escurrir y friccionar en las superficies.  


e. Enjuagar con trapo Nº 2 sumergido en balde Nº 2 con agua. 


f. Dejar secar. 


Todo el líquido extraído debe ser desechado de modo seguro en desagües previstos 


previamente definidos por los comités de cada dependencia 


 


1.6. Una desinfección efectiva requiere preparación de soluciones acuosas de hipoclorito 


de sodio en concentraciones de 0,05% para las superficies de contacto manual y de 


0,5% para pisos, superficies de tránsito, mesadas, cocinas y artefactos sanitarios. Esas 


concentraciones dependen de las concentraciones de cloro de las lavandinas 


comerciales que se utilicen. 


Una concentración efectiva de CE = 0,05% de obtiene de las siguientes proporciones 


para una cantidad de 10 litros (10000 mililitros) de agua 


 


Concentración de cloro 


en lavandina comercial 


Volumen de agua en el 


recipiente (balde) 


Volumen de lavandina a echar en el recipiente 


(balde) 


G Cl/litro % litros mililitros volumen aproximado 


100 -110 10 -11 10 50 ½ tacita de café 


50 - 60 5 – 6 10 100 1 tacita de café 


25 2,5 10 200 2 tacitas de café 
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Una concentración efectiva del CE = 0,5% de obtiene de las siguientes proporciones 


Concentración de cloro 


en lavandina comercial 


Volumen de agua en el 


recipiente (balde) 


Volumen de lavandina a echar en el 


recipiente (balde) 


g Cl/litro % litros mililitros volumen 


100 -110 10 -11 10 500 medio litro 


50 - 60 5 – 6 10 1000 1 envase de 1 litro 


25 2,5 10 2000 2 envases de 1 litro 


 


NOTA: Para obtener la cantidad de lavandina a diluir en un volumen de agua se aplica 


la expresión 


𝑉𝑙𝑎𝑣 [𝑚𝑙] =  
𝐶𝐸 [%] × 𝑉𝑟 [𝑚𝑙]


𝐶𝐶  [%]
 


Donde: 


Vlav es la cantidad de mililitros de lavandina comercial de concentración CC  en % 


que hay que agregar a la cantidad puesta en el recipiente Vr 


CC  es la concentración % de cloro por litro que tiene la lavandina comercial.  


CE  es la concentración en % de cloro por litro que resulta efectiva para desinfectar.  


Vr  es la cantidad de agua que se tiene en el recipiente (balde) 


 


1.7. La solución de lavandina, en cualquier concentración, debe ser preparada en el 


momento de ser aplicada y debe usarse agua fría ya que el agua caliente inactiva 


rápidamente la acción del cloro. 


1.8. Al ser aplicada en superficies debe dejarse actuar por lo menos un minuto para que 


sea efectiva la desinfección 


1.9. Antes de preparar la solución se debe leer la etiqueta de envase comercial de 


lavandina. 


1.10. No mezclar lavandina con detergentes ni con soluciones de amoníaco pues 


desprenden gases tóxicos. 


1.11. En el caso de tener que utilizar alcohol, solo se puede aplicar sobre personas y utensilios 


de uso personal. No es aplicable sobre superficies ya que el alcohol se evapora 


rápidamente. 


1.12. Para preparar la solución (por ejemplo, de alcohol 70%) a partir de alcohol etílico 


comercial al 95%, prepara 3 partes de alcohol más 1 parte de agua. 


Ejemplo: para 1 litro de mezcla (solución), colocar: 


0,75 lt. de alcohol etílico (3/4) 


0,25 lt. de agua (1/4) 


1.13. Para la aplicación de solución de alcohol en superficies limpias y sobre útiles se puede 


usar recipiente plástico con gatillo atomizador, y frotar con papel absorbente de 


cocina. 


1.14. Para el uso de personas se debe tener dispositivo dispensador con alcohol en gel en 


lugares definidos por cada dependencia. 
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ANEXO 6: 


SEÑALIZACIÓN Y DEMARCACIÓN DEL INGRESO 


 


 


Imagen 11: Cartel de ingreso a Escuela de Graduados 


 


Imagen 12: Demarcación de Filtro Sanitario en el acceso a la Escuela de Graduados 
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ANEXO 7: 


CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE 
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ANEXO 8: 


DECLARACIÓN JURADA DEL PERSONAL INGRESANTE 


 


 


REPORTE DE TRAZABILIDAD 
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